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Guayaquil, 20 de Diciembre del 2.004 

Señor. 

Danilo Evelio Guerrero Guadamud 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicar a usted, que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía CORPORACION 
GUERRERO S.A. CORPGUESA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 

CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que constan en los 
estatutos sociales, entre las cuales se establece la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Los estatutos sociales constan en la escritura de constitución de la 

compañía CORPORACION GUERRERO S.A. CORPGUESA, mediante 
escritura pública otorgada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
doctor Piero Aycart Vincinzini. el 29 de Noviembre del 2004 e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de Diciembre de 2004. 

  

SECRETARIO AD-DOC DE LA JUNTA 

RAZON : Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía CORPORACION GUERRERO S.A. CORPGUESA, y declaro que 

me he posesionado en esta fecha, también declaro que mi nacionalidad es 

ecuatoriana, C. C. 091420453-2. 

Guayaquil, 20 de Diciembre del 2004 
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DA E O-GUJERRERO GUADAMUD 
s



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

Nombramiento de GERENTE GENERAL. de la 
compañia yCORPORACION GUERRERO S.A. 
CORPGUESA; a favor de -DANILO  EVELIO 
GUERRERO GUADAMUD; a fojar145.838, Registro 
Mercantil número  22.996,, Repertorio número 
36.941 Guayaquil, veinte y uno de Diciembre del dos 
mil cuatro.- Y 

AA 

AB TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 139808 
LEGAL: SILVIA COELLO : 
AMANUENSE-COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
DEPURADOR: ALEXANDRA CORONEL 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO y 
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